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RESOLUCION No, SC-DICA. 11. 0051   

Dra. Cristina Guertáro Agulrre 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE LOJA 

CONSIDERANDO: 

Que se han presentado a este despacho tres testimonios de la escritura pública otorgada ante el 
Notarlo Octavo del Cantón LOJA el 23/Febrero/2011, que contienen la constitución de la 
compañia COMPAÑIA DE UNIDAD RENAL NEFROLOJA CIA, LTDA.. 

Que la Unidad Jurídica de Compañías, mediante Memorando Nro. 5C.UJ.L,2011.34 de 
04/Marzo/2011, ha emitido informe favorable para su aprobación. 

En ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resolución ADM-Q-2011-012 de 17 de Enero 
de 2011; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR la constitución de la compañía COMPAÑIA DE UNIDAD RENAL 
NEFROLOJA CIA. LTDA. y disponer que un extracto de la misma se publique, por una vez, en uno 
de los perlódicos de mayor circulación en el domielllo prinapal de la compañía. 

ARTICULO SFGUNDO.- DISPONER: 3) Que el Notario antes nombrado, tome nota al margen de la 
matriz de la escritura que se aprueba, del contenido de la presente resolución; b) Que el 
Registrador Mercantil o de ía Propiedad a cargo del Registro Mercantíí des domiciiío principal de la 
compañía inscriba la referida escritura y esta resolución; e) Que dichos funcionarios sienten razón 
de asas anotaciones; y, 4) Cumplido lo anterior, remítase a la Dirección de Registro de Sociedades, 
te publicación original del extracto publicado en un periódico de amphia circulación en al domicilio 
principal de la compañía, copia certificada de la escritura pública inscrita en el Registro Mercantil, 
original de los nombramientos inscritos de los administradores y original del formulario 01A del 
Registro Unico de Contribuyentes    
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RAZON Siento razón al margen de la escritura de constitución de fecha 

vemttrés de febrero del año dos mil once y en cumplimiento al contenido del 

Artículo Seguedo de la Resolución Múmero SC DIG L 11 0051, firmada por 

la Doctora Crstna Guerrera Aquure, Intendente de Compañías de Loja, de 

fecha 14 de marzo del año dos mit once Loja, 15 de marzo del 2011 
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REOISTRADURIA MERCANTIL DEL CANTON LOJA, 

Queda inscrita la Resolución Aprobatoris que antecuds en el » 

REOISTRO DE COMPAÑIAS DEL AFO 2011, bajo la partida Mo, 19), y. 

anotada en el repertorio con sl No» $1, juntamente con la Ego 

oritura Pública de Constitución 2e la Compañfa COMPAÑIA DE UNE 

PAD RENAL NEFROLOJA CIAsLTDA, y celebrada en la Noterfa Jotaya- 

asi Cantén Loja, de fecha 23 de febrero del 20l1. 

     TS Loja, 15 de 2011. 
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El 
e Dr. Ruh Muñoz 
RECISTRADOR DBL CANTON LOJA (E)


